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VISTOS:

El expediente N" 22-008708-001, solicitando aprobación del Proyecto de Investigación:
"AsociacíÓn entre la presencia de infección por $ars-CoV-2 y alteraciones en e,
electroencefalograma de paciente$ con neurocisticercosis calificada", presentedo por los
investigadores principales, Est. de Mediclna Humana Amelia López Alva y Hst. de Medícina
Humana Mauricio Alonso Orozco Gonzales, que contiene el Certificado de Aprobación N"
004-2023-ClEl-INCN del Comité Institucional de Etica en Investigacíón, el lnforme N" 006-
2023-ClEl-INCN de la Presidenta del Comité Institucional de titica en Investigación, et
Informe N.006-2023-OEAIDEIUI-ll!CN delJefe de la Unidad de Investigación de ta Oficina
Fjecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada, el lnlorme N" 017-2023-
OEAIDE-INCN del Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y
Docencia EspecialÍzada y el Informe N' 059-2023-OAJ/iNCN de ta Jefa de la Oficina de
Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, y.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N" 787-2006/M|N$A, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, en cuyü artículc
18" se declara que la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada
es la unidad orgánica encargada de lograr la aprobación, registro, programación y
seguimiento de los proyectos de investigación, asícomo de la difusión de sus resultadcs;

Que, mediante Resolución Directaral N" 157-2020-DG-INCN. de fecha ?? de octubre de
2020, se modif icó los artículos 8'y 10" del Reglamenta delComité Insti tucionalde Ética e*
Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, aprobado mediante
Resolución Directoral N' 274-201S-bG-lNCN, de fecha 31 de diciembre de 2018, cuyo
objeto es definir la misión del C|H|-INCN y normar su competencia o 6ampo de aplicación.
su conformación, obligaciones, responsabilidades. funciones y procedimientos a los que
deberá sujetarse;

Que elartículo 6" def Regfamento antes señalado. eslablece que el Comité lnslÍtucional de
Étíca en Investigación del Instituto Nacional de tiencias Neurológicas es una instancia
institucional interdisciplinaria, con autonomia de decisión en las funciones establecidas ea
el presente reglamento, que tiene como misión: i) Velar por la pratección de los derechos,
seguridad y bienestar de los seros humanos que, en uso de sus facultades y libre voluntad,
aceptan ser sujetos de investigacién en salud. ii) Garantizar el uss adecuado de toda
información vinculada a seres humanos, pote nciales sujetos de investigación. No tiene fines
de lucro y su actuación se ciñe a estándares éticos universales acogidos por la normatividad
internacicnal, nacional e institucional viqente:



üue, el a*ícillo 1S. del Reglamenio, se corsidera cümo funciones del Ccrnit* lnstitucional

de Ética *n Investig**ión: a) Evaluar los aspect*s metodolÓgicos, éticos y legales de los

pi*to*ulos de investigacion presentados por un enfoque d* protecciÓn y salvaguarda de los

derechos de lCIs participantes *n la investigaciÓn; y, b) Aprobar o desaprobar los protccal*s

de investigación evaluados, agatando toda infcrmaciÓn aclaratoria adiclo*al sobre lcs

proyectos Presenlados;

Que, rnediante RescluciÓn üírectoral ¡,1" 1?2-2CI16-DG-lNtN. se aprobÓ el Reglamenlc para

el Desarrollo de la Investigación en el lnstituto Nacional de c¡encias lrleur*iÓgicas, cuyo

r:bjetivo es establecer las pautas. evaluación y seguimiento de la forrnulaciÓn de proyectos

d* investigación institucional, desarroliados dentro como fuera de la instituciÓn' Hl titulo ll

tapítulo I, establ*ce como funclones de la Unidad de InvestigaciÓn d* la Oficina ljecutiva

d* Apoyo a la lnvestiEaciÓn y ilocencia Hspecialiuada, la de pfoponer, a$esorar' desarrollar

y fomentar ei prncesc de ia investigación a nivel instiiucional, hasta la consecuciÓn de la

difusión del c*noclmtento medianie l* publicaciÓn de los trabajos con*luidos;

üue. el numeral ll l del capítu!* | d*l nrencionado Reglament*, establece las pautas pafa la

Apr*haci*n lnstitucional del Froyect* d* InvestigaciÓn, la mísma qu* deberá realizarse a

travé* de una Res*luciÓn Directoral. dehiendo la oficina Éjecutiva de Apoyo a la

Investigacíón y Oocencia üspecializada, realizar el irámite del prcy*ct* de investigac¡Ón cor

aprobación del Comité lnstitucional de Ética en InvesiigaciÓn, para 1a obtenciÓn de la

Resol¡"¡ción Directoral de aprobaciÓn;

eue, aparece de la documentación a¡alizada, que la Presidenta del Comilé lnstituciorral de

Éd¿ *'* investigación, certifica haber revisadc y aprobado por unanimidad el proyecto de

rnveittgaciOn "Alaciación entie la presencia de !*iección por Sars-CoV-2 y alteraciones en

el e!e*iraenceialograma de pacientes con neuroclsticercosis calificada", de la misma forma,

la Unidad de Inveitigación de la Olicina Hjecutiva de Apa,yo a la Inv*stigacién y Docencla

Hspeciatizada, mediánte lnfarme N" ü06-2023-CISAlnElUl-lNCN, informa que el Prayecto

d* Invesiigación antes señalado, ha cumplido con presentar toda la documentaciÓn exigida

para ta realizaciCn de la investigación. c*n Registro l-t.T: 22-0S87084-0ü1: lnvestigadores

[rincipales; üst. de Medicina l-lumana Amelia López Alva y Hst. de Medicina Humana

it¡a,rri*io Alonso Oro¿cc Gonzales, Titulo d* Trabajc: "Aso*iaciÓn entre la presencia de

infección por $ars-CoV-t y altelaci*n*s en ei eleciroencelalograr*a de paelentes ccn

neuracisiicercosis calificeela", Objeiivo Frincipal: Evaluar la asociaciÓn *ntr* la infeccién

previa p*r $AR$-C*V-Z y alteracicnes en et electrcencefalograma en paciente$ con

neurocisticercosis calificada; Presupuest* Tatal: $/ 6,750.00 soles, que seri*n financiadas

p*r los investigadores principales, Fecha de vigencia: Regirá p,or periodo de un año a partir

de la fecha de expedición delcertificado de aprobación. del 17 d* enero de 2023 al 16 de

enerc de 2024. Todo l* precisado se encuenlra dentro de las prioridades del tent¡o Básico

de lnvestigació¡ en Exámenes Auxiliares en Parasitasis del Sistema Nervioso;

eue. además c*n Informe N' ü17-2023-OüAIDF-INCN de la Dirección Ej*cut lva de la
Cficina Hjecutiva de Apoyo a !a Investigación y Docencia fispecializada. infcrma a la
Drrecciórr General, qr^re el proyecto de investigación "Asociación entre la presencia de
infección por Sars-CoV-2 y alteraciones en el electroencefaiograma de pacientes ccn
neurocisticercosis calificada", pr*sentado por lcs investtgadores príacipales, Est. de
Medicina Humana Amelia López Alva y üst. <ie Medicina Hurnana Mauricio Alonso Orozco
Gonz*les. cuenta con el Ceriificado de Aprobación N" 004-2023-ClHl-:NtN y c*n opinión
favorable para la aprobación del pr*yecto de invesiigaclón, conlorme al inf*rm* N' 006-
?S23-OfAlDH/Ul-lNCN, cumpliendo con |o e$tablscids en el Reglamento para el Desarrollo
de la Invsstigación sn el Instituta Nacicnal de Ciencias Neurolégicas, aprobado por
Resoluci*n ü!rectoral  N'  1 72-?ü1S-DG-INCN,
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Que, de la verificación del Registro Peruano de Ensayos Clínicos, administrado por el
Instituto Nacianal de Salud, se aprecia que el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas
cuenta con el Numero de Registro: RCI-67 en sil condición de Centro de Investigación
activc, lo que faculta a la Institución a realizar investigaciones en salud neurológica,

Que, estando a lo informado y con la opinión favorable de la Jefa de la Oficina de Asesoría
Jurídica;

Con las visacíones del Director Ejecutivo de la Oficina Eje.;utiva de Apoyo a la Investigación
y Docencia Especializada y de la Jefa de la Oficina ce Asesoría Jurídica del Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas;

De confo¡midad con lo dispuesto pcr el Texto Unico Ordenada de la Ley de Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 27444 aprobado por D.S. N' 004-2019-JUS, Resclución
Direcioral N' 172-2016-DG-INCN y la Resolución Ministerial N' 787-2006/MlNSA, que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

SF RFSUELVE:

{fticulo Pri4nen. - APROBAR el Proyecto de Investigacién: "Asociación entre la presencia
de infección por Sars-CoV-2 y alteraciones en el electroencefalagrama de pacientes con
neurocisticercosis calificada", presentado por:

Articulq, 9qqundo. - ESTABLECER que la vigencia del Proyecto de lnvestigación:
"Asociacién enlre la presencia de infección por Sarc-CoV-2 y alteraciones en el
electroencefalograma de pacientes con neurocisticercosis calificada", regirá por el periodo
de un año a partirde la fecha de expedición delcertificaCo de aprobación, del 17 de enero
de 2A23 af 16 de enero do 2A24, techa en la que deberá ser renovada, de encontfarse aun
en ejecución.

A*ígqlp T$.rcg.fg. - DISPOHER la ejecución del Proyecto de lnvestigación: "Asociación
entre la presencia de infección por $ars-CoV-2 y alteraciones en el electroencefalograma
de pacientes con neurocisticercosis calificada". presentado a la Unidad de lnvestigación de

Nombres y Apellidos Participacíón Profesión
Amelia Lépez Alva I nvestigadora principal Estudante de Medicina

Mauricio Alonso Orozco Gonzales I nvestigador principal Esludante de Medicina
Héctor Hugo García Lescano Asesor Temático Doctor en Salud Pública



la Oficina Fjecutiva de Apcyo a la Investigación y Docencia Hspecializada del Instituto

Nacional de Ciencias NeurolÓgicas.

a.fiq.l¡1q...,,9q*rtq. - ENCARGAR a la oficina Ejecutiva de Apoyo a la InvestigaciÓn y

Docencia Especializada del Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas del monitoreo,

implementación. aplicaciÓn y supervisiÓn del cumplimiento del mencionado proyecto de

investigación en el ámbito de sus respectivas competencias'

A*i"cqlq R*:ntp. - DlspoNER que la oficina de comunicaciones publique la presente

Resolución Directoral en la página web institucional del lnstituto Nacional de Ciencias

Neurológicas, conforme a las normas de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

Pública.

Registrase, comuniquese y cúmpiase
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